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Durante 2012, CAAT Valencia va a promover acciones encaminadas al apoyo de la
rehabilitación sostenible. Para ello va a desarrollar un programa de actividades rela-
cionadas con la información y la formación de los colegiados en el que podrán parti-
cipar las empresas del sector. CAAT Valencia reafirma su compromiso con la sosteni-
bilidad, al tiempo que ofrece a la empresa pública y privada la posibilidad de unirse a
este propósito y participar en el programa. 

Jornada sobre fomento de la
rehabilitación energética
El análisis del parque edificatorio existente en la Comunidad Valenciana desde el punto de vista de su mejora energética,
las obligaciones normativas europeas y el próximo marco regulador de la rehabilitación energética en España centraron dos
de las ponencias de la Jornada sobre Fomento de la Rehabilitación Energética, que organizó el Instituto Valenciano de la
Edificación el pasado diciembre. 

Luis Esteban Dominguez, arquitecto y
director del Instituto Valenciano de la
Edificación, presentaba el Estudio de
potencial de ahorro energético de la
Comunidad Valenciana, enmarcado en
el Proyecto ELIH MED. El estudio se
centra en el parque residencial de pri-
meras viviendas de la Comunidad
Valenciana, donde, frente a las cerca
de 400.000 construidas en los últimos
diez años, existen en torno a 750.000
edificadas entre los años 40 y 80. Estas
últimas responden al periodo de creci-
miento que comenzó en los años 50 y
tuvo su punto álgido en los 70, con un
ritmo de construcción acelerado, que
empleaba materiales de baja calidad,
con escaso o ningún control de ejecu-
ción y técnicas muy artesanales. Ade-
más, fue una etapa en que los están-
dares en confort y ahorro energético
eran muy alejados de los actuales, con
carencia de cualificación y normativas
técnicas al respecto. 

Intervenciones de mejora
Estas viviendas presentan un envejeci-
miento prematuro y un consumo ener-
gético desmesurado y creciente que
supera el 55% del consumo energético
de la totalidad del parque residencial.
Según los Informes de Conservación
del Edificio elaborados entre 2007 y
2011, más del 70% de estas viviendas
requeriría una actuación prioritaria
sobre la envolvente. Estas intervencio-
nes se plasmarían en:

• Mejora de huecos y protecciones,
con diferentes opciones de mejora
(desde la sustitución de vidrios a la
colocación de doble ventana con caja
de persiana estanca) que incrementa-
rían la reducción de la demanda hasta
el 13%.

• Mejora de fachadas, con actuaciones
como el aislamiento por el interior o
por el exterior, que pueden proporcio-
nar hasta el 35% de ahorro energético.

• Mejora integral de la envolvente: las
actuaciones en fachadas, cubiertas y
huecos pueden suponer un ahorro
energético de hasta el 60%, o incluso
el 70% con aislantes de grandes espe-
sores. 

El objetivo para 2020 es lograr que
nuestros parques residenciales tengan
una demanda energética casi nula.

Hasta ahora, se ha intervenido sobre el
10% de la totalidad de este parque
residencial construido entre los años
40 y 80, pero el Estudio propone un
plan de rehabilitación energética que
actúe sobre el 40% en los próximos
diez años, es decir, sobre 277.000
viviendas. Esto supondría un ahorro a
las familias de 248 millones de euros
en su consumo energético en los pró-
ximos diez años. No obstante, el coste
de la inversión se situaría en tono a los
1.000 millones de euros. De ellos,
aproximadamente el 75% podría lle-
gar a cubrirse con ayudas públicas
europeas, pero el resto correspondería
a la inversión privada. Es por ello que
el Estudio apuesta por establecer
estrategias de financiación para lograr
que la inversión sea viable, ya que la
rentabilidad no vendría sólo por el

Más del 70% de las vivendas requeriría un actuación prioritaria sobre la envolvente.       Valencia (vista aérea) 
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retorno energético, sino también por
la revalorización patrimonial, plas-
mada a través de la certificación ener-
gética de las viviendas y el Perfil de
Calidad en rehabilitación. La concien-
ciación ciudadana y la potenciación
de las Inspecciones Técnicas se con-
vierten igualmente en acciones nece-
sarias para lograr el objetivo 2020. 

Próximas normas
Luis Vega, arquitecto y consejero téc-
nico de Arquitectura y Sostenibilidad
en el Ministerio de Fomento, revelaba
la inminente publicación del decreto
de certificación energética, así como
la aprobación, a finales de enero, de
una Orden Ministerial que expondrá
los criterios de aplicación del CTE a
edificios existentes. También informó
de los avances en la actualización del
DB-HE del CTE, prevista para final de
junio y anunció la próxima redacción
de la Ley de Rehabilitación, en un
marco de actuación que elimine los
obstáculos y fomente el desarrollo de
este sector, que supone un potencial
de crecimiento importante, además de
responder a obligaciones legales en
materia de accesibilidad y ahorro de
energía.

La normativa europea
Vega centraba su ponencia en el desa-
rrollo normativo de la eficiencia ener-
gética en rehabilitación. Para ello par-
tió del contexto europeo, que se
define con las Estrategias 2020/2050,
que proponen el objetivo de reducir el
consumo total de energía en un 20%
para 2020. Estas estrategias se plas-
man, por el momento, en tres directi-
vas:

• Directiva 2009/28/CE: centrada en
las fuentes de energía renovables. 

• Directiva 2010/31/UE: Centrada en
edificación, establece tres pilares bási-
cos (requisitos mínimos de eficiencia
energética, certificación energética de
los edificios y mantenimiento de las
instalaciones térmicas) y un objetivo
temporal: que los edificios tengan un
consumo de energía casi nulo en 2020
(en 2018, los edificios públicos). 

• Directiva 2012/27/UE: Define un
marco común de medidas jurídica-
mente vinculantes para intensificar los
esfuerzos de los estados miembros
hacia el objetivo 2020, con dos artícu-
los (art. 4 y 5) centrados en edifica-
ción, que establecen estrategias para

la renovación del parque residencial y
requieren acciones concretas de las
administraciones para los edificios
públicos (entre otras, a partir de 2014,
la renovación del 3% de la superficie
de los edificios públicos con sistemas
de calefacción o refrigeración). 

La actualización del CTE
Luis Vega indicaba que la actualiza-
ción del DB-HE del Código Técnico se
encuentra en periodo de alegaciones,
“con propuestas muy interesantes que
pueden dar lugar a revisiones”, antes
de su aprobación prevista para junio.

Se trata de una modificación sustan-
cial de la estructura reglamentaria: en
el sistema de indicadores, en propiciar
una mayor flexibilidad en las medidas,

y en la introducción de exigencias
reglamentarias específicas para las
intervenciones en rehabilitación. Se
contemplará la limitación del nivel de
exigencias al nivel de prestaciones que
pueda alcanzarse en un edificio exis-
tente, cuando técnica o económica-
mente no sea viable el nivel exigido. 

Certificación energética

Luis Vega anunciaba la próxima publi-
cación del decreto de certificación
energética, un elemento de transpa-
rencia en el mercado, que indicará el
potencial de mejora en el edificio. Se
pretende ampliar su uso más allá de la
compraventa, para la verificación del
deber de conservación y para planes
estatales de ayudas. 

Luis Vega exponía cómo en España
tras un modelo expansivo, con el
parque edificatorio en creci-
miento, vamos hacia un modelo
intensivo, centrado en la mejora
del parque edificado. Pero nos
encontramos en un punto de infle-
xión, donde el tejido urbano exis-
tente requiere intervenciones
complejas sobre un parque muy
antiguo, de conservación defi-
ciente, donde cerca del 60% de las
viviendas superan los 30 años de
antigüedad, en un contexto desfa-
vorable para la financiación
pública y privada, y con obstáculos
legales para su puesta en práctica
e incluso viabilidad técnica y eco-
nómica. 

Tal como explicaba el consejero
técnico de Arquitectura y Sosteni-
bilidad en el Ministerio de
Fomento, hay que focalizar los
esfuerzos en la rehabilitación,
regeneración y renovación urba-
nas, que centren la necesaria
reconversión del sector inmobilia-
rio y de la construcción sobre la
base de un modelo sostenible e
integrador, ambiental, social y eco-
nómicamente. 

“Es preciso generar un marco nor-
mativo idóneo para estas operacio-
nes, que no sólo llene las lagunas
legales actualmente existentes,
sino que remueva los obstáculos
que las imposibilitan en la práctica
y que propicie la generación de los
ingresos propios para hacer frente a
las mismas, junto a los mecanismos
para que sean viables y posibles”. 

En este marco se incluiría la Ley de
Rehabilitación, en la que ya trabaja
el Ministerio. Llenará las lagunas
legales e integrará la normativa
dispersa donde se contempla esta
actividad (Ley del Suelo, Ley de
Economía Sostenible, Real Decreto-
Ley 8/2011, LOE, CTE y Ley de Pro-
piedad Horizontal, entre otras con
artículos puntuales al respecto) o
modificará la que suponga obstá-
culos para su desarrollo.

Vega indicaba cómo, junto a la
normativa, son necesarias políticas
de estímulo dinamizadoras, con
acciones públicas orientadoras y
definidoras de lo que es un nuevo
sector de la edificación. Este sector
requiere integración social, con
información, formación y transpa-
rencia. 

La rehabilitación se presenta
como futuro del sector



Las Ferias del Medio Ambiente y Ener-
gía abrirán sus puertas en 2013, los días
13, 14 y 15 de noviembre en Feria
Valencia. Ecofira (Feria Internacional de
las Soluciones Medioambientales),
Efiaqua (Feria Internacional para la
Gestión Eficiente del Agua), Egética-
Expoenergética (Feria de las Energías),
GreenUp (Feria de la Sostenibilidad en
Urbanismo y Paisajismo) y Novabuild
(Feria de Ecoconstrucción, Rehabilita-
ción y Urbanismo Sostenible), especia-
lizadas en el sector energético y
medioambiental dejan su cita de
febrero para trasladarse al último tri-
mestre del año con el objetivo de hacer
frente a un nuevo proyecto ferial car-
gado de novedades., 

Tal y como explica, Esteban Cuesta
Nohales, director de las muestras, “el
cambio de fechas obedece a la culmi-
nación de un ambicioso proyecto ferial
que ya se puso en marcha a principios
de esta año con la integración de todos
los salones en una única convocatoria
conjunta; y que a partir del año pró-
ximo adquirirá nuevas dimensiones”.

Por otro lado, Cuesta Nohales ha subra-
yado la importancia de racionalizar el
calendario internacional de ferias espe-
cializadas en el sector medioambiental
y energético: “Una nueva cita que nos
permitirá actuar con más margen de
maniobra para implicar en esta nueva
iniciativa a los agentes más destacados
en cada una de las áreas de interés de
las muestras, y afrontar una coyuntura
económica más favorable para la pro-
pia actividad del sector”.

EMPRESAS VINCULADAS AL AÑO DE LA REHABILITACIÓN SOSTENIBLE 2012
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Agenda sostenible
26/28 DE FEBRERO DE 2013

FERIA

Genera 2013

Madrid. Feria Internacional de Energía y Medioambiente.

www.ifema.es

26 DE FEBRERO A 1 DE MARZO DE 2013

FERIA

Climatización 2013

Madrid. Salón Internacional de Aire Acondicionado, Calefacción,
Ventilación y Refrigeración.

www.ifema.es 

27/28 DE FEBRERO DE 2013

JORNADAS

Foroclima

Madrid. Durante la feria Climatización se celebra este foro con
la nueva directiva europea sobre eficiencia energética y el futuro
real decreto sobre certificación energética en edificios existentes
como protagonistas. 

www.ifema.es

20/23 DE MARZO DE 2013

CONGRESO

ICREPQ Bilbao 2013

Bilbao. Conferencia internacional sobre energías renovables y calidad
de la energía.

www.icrepq.com

21/24 DE MAYO DE 2013

FERIA

Construmat

Barcelona. La Feria de la Construcción incluye el Salón Integral
de Materiales para Instalaciones, con un sector de energías renovables.

www.construmat.com

Las ferias
valencianas de la
Energía se
trasladan a
noviembre

http://www.construmat.com/
http://www.icrepq.com/
http://www.ifema.es/ferias/climatizacion/default.html
http://www.ifema.es/ferias/climatizacion/default.html
http://www.ifema.es/ferias/genera/default.html



